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    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 08 de septiembre de 2020 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

EJECUTANTE: JOSÉ RUBIEL DUQUE RAMÍREZ 

EJECUTADA: ADRIANA MARÍA SÁNCHEZ OCAMPO 

RADICADO: 17013310300120190006301 

    
La parte demandante en el conflicto de la referencia allegó demanda 
tendiente a obtener la liquidación de la sociedad conyugal declarada 

disuelta, la cual se adelantará a continuación del proceso de cesación 
de los efectos civiles del matrimonio católico que involucra a los sujetos 
procesales en referencia, y en dicha demanda se observa el poder 

otorgado por el actor a la abogada con facultad también para llevar a 
cabo la liquidación de dicha sociedad. 

 
Conforme a los nuevos lineamientos trazados en el Decreto 806 de 
2020, se inadmite la demanda por no cumplir con lo normado en el 

artículo 6, por haberse omitido indicar el correo electrónico donde debe 
ser notificada la demandada y no haberse llegado constancia del envío 
de la demanda y anexos, tal como lo determina el inciso tercero de dicha 

normativa. 
 

En el evento de que la demandada posea correo electrónico deberá 
cumplir con lo sentado en el segundo inciso del artículo 8 de dicha 
preceptiva.  

 
Se le concede a la parte interesada el término de 5 días, para que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada (Art.90 C.G.P).  
     

 

Notifíquese 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO AGUADAS 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a3fcdf2f084f63b829b44da8ab4dd2971d363662584a14dec6a555a

7596540f4 
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